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RESOLUCION de la Confederación Hi4rográfica del
Sur de España por la que se fija fecha para proceder
al levantamiento de actas previas a la ocupación
de las fincas afectadas por las obras de la presa
sobre el río de Palmones o de Las Cañas, en términfl
municipal de Los Barrios.

Declaradas implícitamente de urgencia las obras de la presa
sobre el río de Palmanas o de Las Cañas, en término munici
pal de Los Barrios, por venir comprendidas en el apartado dl
del articulo 20 de la Ley 19411963, de 28 de diciembre, apro
bando el Plan de Desarrollo Económico y Social, y prorrogado
por Decreto-ley de 28 de diciembre de 1907 e incluidas en el
programa de inversiones públicas del Ministerio de Obras Pú
blicas, esta Dirección Facultativa, en uso de las atribuciones
que le confiere el artículo 98 de la vigente Ley de Expropiación
Forzosa, y de conformidad con lo previsto er. el artículo 52 de
la misma. que regula el procedimiento de urgencia, convoca
a los propietarios afectados por estas obras, según la relación
que se reseña a continuación, para que comparezcan.el dia 16 de
marzo de 1972, a las once de la mañana. en el Ayuntamiento
de Los Barrios, donde se procederá al levantamiento de las
actas previas a la ocupación, pudiendo los interesados venir acom·
pañados de un Perito o de un Notario si así lo desean.

Málaga, 18 de febrero de 1972.-El Ingeniero Director,-1.348-E.

RELACJÓN QUE SE CITA

Finca número: L Propietarios: Don Andrés Jillénez RoldAn
Correspondencia a don Bartolomé Jiménez Pajares. Domicilio:
Marcelino y Justo, 58, Jimena de la Frontera {Cádiz).

Finca número: 2. Propietarios: Doña María Teresa de Urru+
tia y GÓmez. Domicilio: Corneta Soto Guerrero, 3, Cádiz.

Finca número: 3. Propietarios: Herederos de don Arturo Sa
las y Alcoba. Correspondencia a don Félix Salas Femández. Do
micilio: Regino Martinez, 28, Algeciras {CádizJ.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 19 de eMro de 1972 por la que se autoriza
el traslado del Colegio ..Academia Central", de Ma
drid, a los nuevos locales situados en la plaza de
Santa Barbara, la, de Madrid.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrita por el Director del
Colegio autorizado para impartir las enseñanzas del Curso de
Orientación Universitaria ..Academia Central», de Madrid. por
la· que solicita el traslado de la calle Preciados, 29, a los nuevos
locales situados en la plaza de Santa Bárba.ra, lO, de Madrid;

Teniendo en cuenta que el Colegio fué autorizado para im
partir las enseñanzas del Curso" de Orientación Universitar~apor
Orden ministerial de 18 de octubre de 1971 (..Boletín Oficial"
del Ministerio del 15);

Visto el favorable informe d~ la Inspección de Enseñanza
Media del Distrito Universitario de Madrid eh cuanto a la con
cesión del traslado, pe _. considerar que los nuevos locales mejoran
considerablemente a los anteriores y se hallan convenientemente
instalados para el cumplimiento de su función docente,

Este Ministerio ha resuelto autorizar el traslado del Colegio
autorizado para impartir las enseñanzas del Curso de Orien~

tación Universitaria ..Academia Central", de Madrid, a los nuevos
locales situados en hl. plaza de Santa Bárbara, la, de Madrid.

Lo digo a V. 1. p::ra su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid. 19 de enero de 1972.-P. D., el Subsecretario, Ricardo

Diez.

Ilmo. Sr. Director general de Programación e Inversiunes.

ORDEN de 24 de enero de 1972 por la que se cla
sifica al Colegio de Enseñanza Media no estata.l.
masculino, ..Santisima Trinidad.. , de Reus (Tarra
gana), en la categoría de autorizado de Grado Su
perior.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de autorización de Grado Su
perior del Colegio de Enseñanza Media no oficiaJ, masculino,
..Santísima Trinidad.. , de Reus {Tarragona};

Resultando que la Inspección de Enseñanza Media en 30 de
julio de 1971 y 'el Rectorado en 17 de agosto de 1971, informan
que el citado Colegio reúne buenas condiciones para ser clasi
ficado en la categoría académica solicitada;

Resultando Que la Comisión Pennanente del Consejo Nacional
de Educación, en su dictamen del día 17 de noviembre de 1971,
propone sea clasificado el referido Colegio en la categoría de
autorizado de Grado Superior;

Considerando que en la tramitación de este expediente se
ha cumplido con lo dispuesto en el articulo 13 del Reglamento
de Centros no Oficiales de Enseñanza Media y con lo precep
tuado en los artículos 33 y 34 de la Ley de Ordenación de la
Enseñanza Media de 26 de febrero de 1953,

Este Ministerio ha acordado' clasificar al Colegio de Ense
ñanza Media no oficial, masculino, ..Santísima Trinidad". de Reus
(Tarragona), en la categoría de autorizado de Grado Superior.

Lo digo a V. 1. nara su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 24 de enero de 1972.-P. D., el Subsecretario, Ricardo

Díez.

Hmo, Sr. Director general de Programación e Inversiones.

MINISTERIO DE TRABAJO
ORDEN de 22 de enero de 1972 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia recaída en el re~

curso contencioso-administrativo interpuesto contra
este Departamento por don Domingo Antón Jimeno.

Ilmo. Sr.; Habiendo recaído resolución firme en 6 de julio
de 1971 e-n el recurso contencioso-administrativo interpuesto con~

tra este Departamento por don Domingo Antón Jimeno,
Este Ministerio ha tenido a bien disponer Que se cumpla la

citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que
sigua:

...Fa.1lamos: Que estimando la causa de inadmisíbilidad formu
lada por el Abogado del Estado en el presente recurso contencioso·
administrativo Que interpuso don Domingo Antón Jimeno contra
lo resuelto por el Ministerio de Trabajo en recurso de alzada
el 24 de octubre de 1966, confirmando la qUe a su vez dictó
la Dirección ':ieneral de Ordenación de Trabajo el 6 de junio
del mismo año, sobre reglamentación aplicable al personal 'ie
la Empresa ..Ferrocarril Suburbano de Carabanchel~, debemos
declarar y declaram.s inadmisible este recurso juristJ.iccionaI.
y sin por tanto entrar en las cuestiones de fondo objeto del
mismo, y no haciendo especial imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el ..Boletfn
Ofíciai del Estad<p- e insertará en la ..Colección Legislativa.. ,
10 pronunciamos, mandamos y firmamos.-Valentin Silva.-Pe
dro F. VaHadares,-Enrique Medina.....,..Fernando Vidal.-José Luis
Ponce de 'León.-Rubricados.-

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L
Madrid, 22 de enero de 1972.-P. D" el Subsecretario. Utrera

Molina.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
RESOLUCION de la Delegacióll Provincial de Gs·
rorut por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica
que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial
a instancia de ..E. N. H. E. R.~, con domicilio en paseo de
Gracia. 132, Barcelona, solicitando autorización y declaración
en concreto de utilidad pública para el es.tablecimiento de
una línea de alta tensión y estación transformadora, y cum
plidos los trámites reglamentarios ordenados en el capitulo In
del Decreto 261711966. sobre autorización de instalaciones eléc
tricas, y en el capitulo nI del Reglamento aprobado por De
creto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en
materia de instalaciones elé':itricas, y de acuerdo con lo orde
nado en la Ley de 24 de noviembre de 1939. ?obre ordenación
y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Indust.ria de
Gerona. a propuesta de la Sección correspondiente. ha re-
Sl.lelto: .

Autorizar a la Empresa ..E, N. H. E. R.~ la instalación de
la línea de alta tensión a E. T. número 8.151, Ayuntamiento de
San Gregario, con el fin de ampliar y mejorar la capacidad
de servicio de sus redes de distribución, cuyas principales ca
racterísticas SQn las dguientes:

Linea de alta tensión:
Origen de la linea: Apoyo número 7 de la derivación a

la E. T. número S.OO';.
Final de la misma: En la E. T, 8.151.
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Término municipal a que afecta: San Gtego~io.

Tensión en KV.: . 25,
Tipo de Unea: Aérna.. trifÁsi,:;R de :un's0tiJcttcuito,
Longitud en ki16metros:O,038. ..... "'" " _ '
Conductores: Alumitüo~acerod~ 43,05 miliJ.netrosl;uadra~

dos de sección.
~~~~~: tt'~~~~m::ofac;r~igÓn>,'aiSladOteSde vidrio,
Sobre un apoyo de ho.:-migón contransf().fmador de 100 KVA

a 25/0,380-0,220 KV.

Declarar en concreto la _utH~dac:lpúbJi6a-.' d~-lf;l _in~tfillachin
eléctrica quP se autori¡[8 a lOl!lefectos::seft~11:'4()S_en la tey ]()/
1966, sobre t'xpropiaciÓli for'lOS&. Y'8allcfOXteS-_.t!-n lija~tia.de
instalacioneseléctricas.ysuB.egI.amen~ó 'deaplicac:ión. de
20 de cctubre de 1966~

Contra esta, Resoluci6ncabe_,in~rp(.mél'r«:ursod¡' alza,qa
ante la DireccIón General. dela:Energifle.:n'Etk:pl~<i~quin<:e
días a partir de lafecba de l~ :r;ru,blicaejó~~'.estt~~(lJuc16n.

Gerona. 27' de' enero, de 1972,~J::I,,"be:le~do<p:royjnda¡, Fer-
nando Díaz Vega..-1.397.cC. .

RESOLUC10N delal)e~gaciór¡,Pi-p'VjncialqeMála"
ga por le, que seo,~~oriI(JY de~l~r,a'lautilt4a:dpu"
bUea,de los ,Instalaciones,' 6!éctr~·,que,88;cttqn.

Cumplidos ,10$ trámItes. reg}am.entt\rlOs:~;,~~~ente6181
724, incoado en esta Delegactcin <}Jro~pc!ial:a itt8tane-4l~,--Com
pañía Sevillana de Electricidad,s,; A;.. , "c.oJ\dogdQiUo'érl'~'VtIlai
avenida de la Borbolla;, Si" ~1icl~ndo e.1Jtorlzacj,61l'.~ dec:1atación
de utilidad pública de 'las' instaladotl~,EttéCtli:iCi&S'éUfas 'caraC
terísticas principales Son,las' &iguienl;~s;

Origen de la línea:~,ótra"su~ter#méa:exi~,tent~.
Final de la misma: Estación transformadora.
Término mUniclpat:M4lflga~

Tensión del servicio: 10 KV.
Tipo de la lí-nea: Subterránea,
Longitud: 190 metros.
Conductor:, Aluinínio de:,3",(l'X'SOl mIlímetros cua.drados.

10;(:)t±~ó~O;r?~:;:lory:.TIPQint~rlor-,'d~\,~~VA",relaci(tn

Objeto: Trasladar centro de tnln$fonnació;rt'sito en la- finca
",Veinte Fanegas...

Esta DeleglWión Provincial,en curn.PU;@~ntQ,de. lo· displ,le¡;¡to '
en los Decretos 2617 y 2619/1966;,:da·,2()d~",QC\YJ.)~¡ LeY'10!1966,
de 18 de marzO¡.oecreto ,1175/1Q67, :de~d~'j~Q; !:eyde, 24
de noviemb~ de 1939, y Reg1Et!D~IltoS'~ectro~niCJt)S' ~robádos
por Orden del Mlnlsterlo'deJnduat:ria tie23 de:febrel'Qde 194.9,
ha resuelto:

Autorizar la instalación de, enel'S'i~ eb~ctrlc~:$.oli(,'i~<ta'y de~
cla:rar la utilidad pública de la,mis)1l~Y',C()~>sujeció~ a., las
condiciones generales illsElrtaS ;8: los',efectOsde::~xpropiitCión for
zosa y de la imposición dEi ser!idumbtedep~-enlElS: condiciones,
alcance y limitaciones, que establece: el ,R¡g.glarnento da, la Ley
10/1966, aprobado, porDet;reto ~19~1966.

MAlaga, 3 de febrero de 1912,-'-'Elpete'gaqopirovincial, Rafael
Blasco Ballesteros>...;';1.45S·C.

MINISTERIO DE AC.RIC(].LTURA

ORDEN de: 15 de, f(Jbrero:de,.J9'lá.<por k¡ que se
aprueban 'l{tiJa~td$,'d8,;'6~tim4Cióili!e la-iJ:riberll,8
probables del.TiC)· .t$ló:}6~eltMm.inomu~ciP(d de
Cubillas de Rueda. de la provl",,1a de León.

_. Ex~minado el expedlentetrainltadQ,Pot.,lE' .t.etatll:ra, tlttlServi
C10 Hidrológico· Forestal de León::relacioJla,do '.~n', ·,Ia.es:,tiín~ció:p
de las riberas probables delrloEsl~:en,_el.~inOnltiniCitmJ
de CubiHas deRuedB,de·laprovinOia.'de,Le6n;' .•.....,

Resultando que, eumpIiendoltl,~esto~'·elartíc;u~o'2.ode
la Ley de 18 de oe¡tubN de :19U.'S&;lm~(w,o:aefactQd~cho
traba]oprevia la publicaaión:- ,en eLcB<:di8Un, Qf1cifal"<ie-lá pre;
vinc.ia para el debido conoEiimlentodeJosin~~~ig$,)',0 ha
reah.zado segun describe. el s.ctaYP;J.llltualiza..~l'rilgi~tro:.-topO'-
gráfIco, .plano Y'. docuntentos 'atejos;', ' ,'.'.'<

:Resultando que' quedand.l:im1tact.s'laa'ri~ra~'delrío' Esla
en el re~er1do,término m:l1n1cipál'-:(Xln'la l~~~~iórt,' l1rrtitea
y superfIcies que se e-SPeclitc.a:nf. .'" '.' .' .
. R~sultandoquepubUcado· en ·.~l ~lJo.eUn .P(icitlli': de eJa prO'

VlnC!& el Preceptivo edicto .. seilalando ,laex~~~ ~umita4~
de rIberas corru)· resultB.d9: de laesttmacJ.óJlY. ~d4.t'Yj~,:dqrant~
un año y un diaal eXpe(l1ellt.~ nQ,,*, lN$6Iít~ ~C:lones;

~-"¡'i,••¡lIaii¡r~f'l:ll11n1.."1I;•••LIIAII.¡lrJ:r-·"""'Il'1lr:1l'!ll"'r--------.--

Resultando que,no obstante, y con latramitaci6n prevista
en .·el'a:~Uculo·:5;'de la Ley'. $e procedió al deslinde de la Hnoo
de ribeTM,estimada; .

Resultan.dÓ:'4ue la línea seJialadacomo resultado de la esti
tnaciónypesUnde mart:;:a el limite de las riberas en las má~
ximas av,¡midas ordinarias, con los. VérticeS' que constan en lag
actas, planos y registros topográficos y características que se
definen;

Resultandoqtle la Jefatura délServicioemite informe favo
rabled:rcclIlo 'sésan,'l1eVadoa cab9'las operaciones para dejar
I',Wter;mi..tládaS.... · ·.:I~S.. l~$8,.S.¡; SUP~rf...iCi~..... ·. de las riberas probables;
.. Conl'liderando·que se a dado OlUIlplimiento a cuanto en la
~ted1c;liA':J:;eysePI'$C~ptúa·para:que 'puedan ser. aprobadas las
ilCtas '.' ~uedetertnitUUi lafl,ribe:t8i!l:prol?ables, habiéndose' trami
tado,.eIl:,Íórn¡~,ref{l·rtle:ntaria.,

C?nSiderando" qUé 10sniontes ytetrenOSlU6 pasan a perte
nc'er ··f'1fatrimonío:Fo:restal.del'Esta<t"handeser incluidos
en' el C$tá16go, .de .Montes, t~8 •. Utll-idad .PúbUea,

E:s-te.M1niaterio.dé conformiciad con Jo propuesto por esa
r:reccjQn, General; ha dis-puesto~

Primero,~Aprobarlasect&s de- -esÜil.'1ación y deslinde de las
riberas-'dEiLl:Ó.Esla, en' el término municipal de Cubillas de
Rl.ledf',déla provincia de León;

se,undl).-1Jeclamr·qe utili4ad públíca las ríberasestimadas
e. incluirlas en el Ca~i\logo de dicho carácter, con la descripción
siguiente:

ProvinCia: León.
PartiQ:Qjúdicíal: Sahagún.
l'~rrIliJlo;nntnicipal: Cubill~$ de .. ~ueda.
Per~llencia:Patrilll0p.io ForestaldeJEst.ado.
Superfi-~~e del"i~ra': 34,41 he<:táreas.
Locali:~clón{ Las, riberasea:timadas se localizan a derecha

e jzqui~r4adel'ál'veodel·río, a'su~.9 por el referido término
munic;ipal;-en sus an~Jos<iequinta~lla de Rueda, Vega de Mo
nasterio, Cubillas de Rueda y Sabechores.

Anejo Quintanilfa de Rueda

Límites:

Norte: Terrenos pertenecientes al pueblo de Quintanilla de
Rueda.

Este: Márgen-es consorcíadasde. Quintanilla,. terrenos perte·
nee;ientea al pueblo de QuintaniUa de· Rueda y fincas particu
lares.

Sur: Términ-o de Vega de Monas~rio.
oe~Ú!:Términom.unicipal de Gradefes en su anejo Carbajal

deRu~a,
Superficie: 'S,b3 :hac~téas.

Anejo Vega de Monasterio

Limites:

Norte: TerminoQéQuiIitanHIa de Rueda.
Este: 'M:$rgen.es ··con$Orciadas·dev.:&ga .. de Monasterio y terre

nos' pe.rtén~(:ien.tes,alpttebto de VeglldeMonasterio.
Sur: /fét'minodelPÜeblo de Cubíllasde Rueda.
Oeste-;h(ál'g:i;m6s:90n~orciad!ls:de>Vega de Monasterio y tér...

mL.q:tnUn:icipal, de9radeíesen $usanejos. ViUacidayoy Carbajal
de Rueda.

Sriperfiéie: 5;65 hectáreas.

i1nej-oCubillns de R.ueda

Limites~

NQrti!t~ 'férrttino de Vega .deMonasterio.
E.~te:.·Terren?sdelp\:¡eblo·.dé ,Cub~nas,da Rueda.
Sur: Térrnjno·mu~iC.ípalde Gradefés. en su. anejo ViUacidayo.
Oeste: Terr~go-s·.. d~l.pueblo de Cubillas·de Rueda consorciados

con la CopJ,ederación Hidrográfica del, Duero.
Superficie: 10-,55 hectáreas.

Anejo Sahechores de Rueda

Límites:

Norte:Tl:'mllino de Gradafes en su anejo Villanófar.
Este; .Te~renos del· pueblo de Sa.hechores y fincas particu

lares.
Sur: Término de Gradefés en sl!propio término com9 Entidad

local' menOl\
Oeste¡Már.wnes de Sahechores consorciadascon el Patri-

monio' FQrestaLdeIEsta~,
Supe~icie: .12;63 he<;:té~·7::'S.

Lo qu,e,comu:fÚcoa -V. 1; para su conocimiento y efectos.
Di¡js:ituarde;a V.· l.
Madddi' 15 de fe"brEtro de 1972.

ALLENDE Y GJ\RCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional para la Conser·
vaciónde- la Naturaleza.
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